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EXPTE.: P.A. GCASE 2021-15 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA

ASUNTO:   Resolución DUODÉCIMA PRÓRROGA del Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 19 de agosto de 2021 se firmó contrato con la firma comercial IBÉRICA DE 

MANTENIMIENTO, S.A con C.I.F. A-50158997, para el expediente Nº GCASE 2021-15

correspondiente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE 

ELECTROMEDICINA para un período de 24 meses.

La aprobación del expediente y la imputación del gasto presupuestario se realizó el 26 de marzo 

de 2021, con cargo al Programa 312A, partida económica 21800, acordándose la adjudicación 

del contrato mediante Resolución del Director Gerente a fecha 21 de julio de 2021.

En agosto del 2023, se formalizó la primera prórroga del expediente por un periodo de 6 meses, 

desde el 20 de agosto de 2023 hasta el 19 de febrero de 2024, por un importe total de

.

En febrero del 2024, se formalizó la segunda prórroga del expediente por un periodo de 6 meses, 

desde el 20 de febrero de 2024 hasta el 19 de agosto de 2024, por un importe total de

632. .

En agosto del 2024, se formalizó la tercera prórroga del expediente por un periodo de 6 meses, 

desde el 20 de agosto de 2024 hasta el 19 de febrero de 2025, por un importe total de 

En febrero del 2025, se formalizó la cuarta prórroga del expediente por un periodo de 6 meses, 

En agosto del 2025, se formalizó la quinta prórroga del expediente por un periodo de 3 meses, 

desde el 20 de agosto de 2025 al 19 de noviembre de 2025, por un importe total de 

En noviembre del 2025, se formalizó la sexta prórroga del expediente por un periodo de 3

meses, desde el 20 de noviembre de 2026 al 19 de febrero de 2026, por un importe total de 

316
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En febrero de 2026, se formalizó la séptima prórroga del expediente por un periodo de 1 mes, 

En marzo de 2026, se formalizó la octava prórroga del expediente por un periodo de 1 mes, 

En abril de 2026, se formalizó la novena prórroga del expediente por un periodo de 1 mes, desde 

el 20 de abril de 2026 al 19 de mayo de 

En mayo de 2026, se formalizó la décima prórroga del expediente por un periodo de 1 mes, 

En junio de 2026, se formalizó la undécima prórroga del expediente por un periodo de 1 mes, 

Previo a la finalización de la undécima prórroga del contrato, el servicio de mantenimiento 

solicita una prórroga extraordinaria del contrato de 1 mes, desde el 20 de julio de 2026 al 19 de 

agosto de 2026, por un importe total de 105.462,89

Desde la Agencia de Contratación Sanitaria de la CAM se ha indicado que es imprescindible para 

autorizar esta duodécima prórroga contar con el informe favorable de la Dirección General de 

Infraestructuras Sanitarias. La Directora General de Infraestructuras Sanitarias autoriza este 

expediente el día 26 de mayo de 2026.

El servicio objeto del presente contrato ha sido declarado de contratación centralizada, 

encontrándose en tramitación un nuevo expediente, por lo que la vigencia de esta duodécima

prórroga queda condicionada a la adjudicación de un contrato o AM por parte de la Agencia de 

Contratación del Servicio Madrileño de Salud, en el que se incluya el servicio objeto del 

expediente, en cuyo caso éste expediente quedará resuelto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - A los efectos previstos en el art. 323 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta 

Dirección Gerencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 342/2021, de 13 de 

septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias  en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de 

septiembre de 2021) y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 116, 122 y 124 de la 

Ley 9/2017.
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Segundo. - A tenor de lo dispuesto en la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, y de conformidad con el artículo 29 de la LCSP relativo a las prórrogas de los 

contratos.

RESUELVO 

La formalización de la Prórroga Extraordinaria del contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE ELECTROMEDICINA, con la empresa IBÉRICA DE MANTENIMIENTO, S.A. (C.I.F. A-50158997) 

por un importe total de CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON 

OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS ( , para un período de 1 mes, 

desde el 20 de julio de 2026 al 19 de agosto de 2026 o hasta que se adjudique un nuevo contrato 

o AM por parte de la Agencia de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, en el que se 

incluya el servicio objeto del expediente.

EL DIRECTOR GERENTE
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